
Sr. Cristóbal de la Maza Guzmán 
Superintendente 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 

De mi consideración, 

Santiago, 07 diciembre de 2021 

ANT.: 1) Res. Ex. Nº1697 /2021 
2) Respuesta de fecha 02 de 
septiembre de 2021. 

MAT.: Complementa Respuesta 
Requerimiento de Información 
que indica. 

Cristián Menichetti Pilasi, chileno, Ingeniero Comercial, Cédula de Identidad número 12.002.852-9, 
en representación de Centros Comerciales I SpA (en adelante la "Compañía" o "el titular"), Rol 
Único Tributario número 77.070.384-0, ambos domiciliados para estos efectos en Alonso de 
Córdova 3788, piso 2, comuna de Vitacura, Región Metropolitana, a Ud. respetuosamente expongo: 

Con fecha 28 de julio de 2021, a través de la Res. Ex. Nº1697 /2021, el Superintendente del Medio 
Ambiente, ordenó una serie de medidas provisionales y, en lo que esta presentación respecta, en 
su punto resolutivo segundo requirió de información a la Compañía con el objeto de entregar "un 
informe de inspección sobre la correcta implementación de las medidas señaladas en el punto 
resolutivo primero" de la referida resolución. 

Seguidamente, con fecha 02 de septiembre de 2021, mediante el documento "Informe de Respuesta 
a la Res. Ex. Nº1697 /2021" ("Informe de Respuesta") y sus respectivos anexos, se procedió a dar 
respuesta al Requerimiento de Información, en el cual se señaló que una vez realizadas otras 
gestiones se presentaría un informe complementario. 

Por lo tanto, y de conformidad a lo establecido en el art. 46 de la Ley Nº19.880, y a lo dispuesto en 
los Resuelvo Segundo y Tercero de la Res. Ex. Nº1697 /2021, por medio de la presente remito a usted 
el documento "Informe Complementario de spuesta a la Res. Ex. Nº1697 /2021" ("Informe 
Complementario"). 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 
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